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Honorable
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ARMENIA- QUINDÍO
E.S.D.
 
Referencia:   Proceso:        VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA

Demandante:          LEONEL MEJÍA CASTAÑO Y OTROS.
Demandado:           Nueva EPS y otro.
Radicado:     2018-260

                        PJ. 2191
 

*** APORTA PAGO DE PRUEBA PERICIAL DECRETADA DE OFICIO ***
 
DANNA ALEJANDRA MARTÍNEZ AGUILAR,  mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.032.454.279 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No.
265.733 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA E.P.S. S.A,  por medio del presente oficio, aporto
soporte de pago de prueba pericial decretada de oficio. Consignación que se realizó el 27 de
mayo de 2021 en favor del Instituto de Ciencias de la Salud CES.
 
ADJUNTO DOS ARCHIVOS PDF.
 
Este correo se envía con copia a la apoderada de los demandantes, la apoderada de la IPS
RTS BAXTER, en cumplimiento a lo dispuesto en el Código General del Proceso y el Decreto 806
de 2020.
 
Atentamente,
 
Danna Alejandra Martínez Aguilar
Abogada
 



Honorable 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA- QUINDÍO 

E.S.D.  

 

Referencia:  Proceso:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandante: LEONEL MEJÍA CASTAÑO Y OTROS. 

Demandado: Nueva EPS y otro. 

Radicado: 2018-260 

  PJ. 2191 

 

*** APORTA PAGO DE PRUEBA PERICIAL DECRETADA DE OFICIO *** 

 

DANNA ALEJANDRA MARTÍNEZ AGUILAR, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.032.454.279 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 265.733 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA E.P.S. 

S.A, por medio del presente oficio, aporto soporte de pago de prueba pericial 

decretada de oficio. Consignación que se realizó el 27 de mayo de 2021 en favor 

del Instituto de Ciencias de la Salud CES.  

 

NOTIFICACIONES 

 

me permito informar que mi correo electrónico para efectos de notificaciones 

judiciales dentro del proceso de la referencia es: nana.m10@hotmail.com, correo 

electrónico registrado ante el honorable Consejo Superior de la Judicatura. Mi 

poderdante NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A. podrá ser 

notificada al correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co; dirección 

electrónica inscrita para notificaciones judiciales, como consta en el certificado 

de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio.  

 

  

Cordialmente, 

 

 

 

DANNA ALEJANDRA MARTÍNEZ AGUILAR 

C.C. No. 1.032.454.279 de Bogotá 

T.P. No. 265.733 del CSJ 
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